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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 07 enero 2013 

TRUJILLO ILLINGWORTH HUMBERTO JOSE ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
LIMASOL S.A. , con Expediente Número 78117 y RUC 0991405836001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para Ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la Información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su Información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compafila se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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LIMASOL S.A. 

Guayaquil, Junio 22 del 2012. 

Séñor.. 
HUMBERTO JOSE TRUJILLO ILLINGWORTH 
Ciudad.-  “'>. 

mn 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Jufita General Extraprdinaria Universal de la 
compañía LIMASOL S.A. reunida el día de hoy; tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el ltipéo:de 5 (CINCO) años. 
Usted reemplaza en el cargo al señor Julio Tenesaca Espinoza.- 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 

atribuciones contempladas en el artículo Séptimo del Estatuto Social de la 

Compañía. 

LIMASOL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 12 de 

Junio de 1997, ante la Ab. Gloria Lecaro de Crespo, Notaria Novena del cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de 

Junio de 1997. 

A 

Cristina boka Parra, Pino de e ano 

Secretaria ad-hoc de la Júnta 

RAZÓN: Acepto el cargo de (RENTE GENERAL de la compañía LIMASOL 
S.A. para el cual he sido designado y declaro que me he posesionado en la 
misma fecha de su otorgamiento. : 
Guayaquil, 22 de Junio del 2012. 

      

  

Ecuatoriano 

C.C.11090952819-2 
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la Compañía LIMASÓL:       
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MOMIBRE COMERCIAL: UMASOL 8.A, 

CLA COMTRORUVENTE: OMMOS 

UP NCTANTE LEGAL: TRUJILLO ILLNIGWORTH HIJUBERTO JOSE. 

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE 

PÚX OICID ACTIADADES: ad PEC, CONETITUCION: bid 

PES. MIEGUIFCIONE: OGIND07 FIBA DE ACTUACIÓN: DO 

  

IA POMOMCA PRIICIPA 

AGTMIDADES DE EXPLOTACION DE TIHADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

  

Prodiias GUAVAD Guitar OUAYACIAL, Pasada: MORRO Bum: DITKS ESTERO EL CEIC Almera: BE Anterencio 
shienuióuc A CINCO M4. DE LA HACIENDA AYALAN Talsfona Traje: DAZ130887 Telefono Teallujos DIAÑMADO Apentado 
  

  

Pont: 
DIMAS OPIECIAL.: ' 4 

ORUICACIONES TRISUFARIA SE: A O da y O, 
demini ni diaria ti enti : 

* ANEXO NELACION DEPENDENCIA 

*AMIEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

  

$ DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

TOC ETARLICMMTOS MEINTRADOS: AGA 002 pr ? 
«MIRISDICCIOÓN: — REGIONAL LITORAL SUN GUAYAS CA DOS: a 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES de hace bien opa 

   

  

ACPMOADES 0 EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

  

á DINURICCIÓN ESTAMLECIMI E: 

Pratliaciós OUMAOCASS Cartón GANRY ALI ¡Hard SO ESTERO Es. CESDO Niue SA Moberaticht! A CINCO 
KM. DELA HACIENDA AYALAM Telefono Y: AZIIE” Telma Tra: BIZ8DI200 Apartado Postal: 00-91-8067 »   

    

' Predios HJAV AG Canaán: CUAVACIM, Puerta: ¿ sl Dilo: DA alranada: EDIFICIO 

SHIACIEMDA AYALAN Telefono Tembiajec 043148340 
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NU NACIONAL DA 
e RIP ICA PEDECTATIOR 

El VICEMINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA 

  

CONSIDERANDO: 

Que la compañía LIMASOL S.A., solicita la autorización para el ejercicio de la actividad acuícola 
en una extensión de 59.20 hectáreas de tierras altas, ubicadas en la parroquia El Morro, cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que la compañía peticionaria, es propietaria del predio arriba descrito, conforme lo justifican 
con la escritura pública de compraventa celebrada el 21 de abril de 1999, ante el Notario 
Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de dicha jurisdicción el 14 de mayo de 1999. 

Que mediante providencia y planos demarcados.de delimitación de zona de playa, emitida por 

la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos de fecha 08 de febrero de 2010, que en su parte 
pertinente indica “Que la Infraestructura carnaronera de la compañía LIMASOL S.A, se encuentra 
totalmente construlda y en completo funcionamiento, comprendida por 40 piscinas de criaderos 
de camarón, 3 reservortos, un canal de drenaje y un.canal de abastecimiento de zona de playa 
con una superficia de 211.19 hectáreas de zona de playa (200 en concesión, 11.19 ocupadas 

irregularmente) además colinda con 59.20 hectáreas de tierras altas, todo esto formando un 
solo cuerpo certo, ubicado en el sitio Estero £l Calbo, parroquia E! Morro, cantón Guayagull, 

provincia del Guayas”. 

Que la Dirección General de Acuacultura, mediante:oficio No. 2011000139 de fecha 11 de marzo 
de 2011, concordando. con el pronunciamiento de la Dirección de Gestión y Desarrollo 
Sustentable de Acuacultura, (Informe DGDSA-11-+-2010 del 07 de febrero de 2011), y la 
Dirección de Asesoria Jurídica, (Informe DAJ-030-2011 de fecha 24 de febrero de 2011), se 

pronuncia favorablemente para que se la otorgue a la compañía LIMASOL S.A., la autorización 
.ptra el ejercicio de la actividad aculcola sobre 59.20 hectáreas. 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 640 de fecha 2 de Diciembre de 2010, publicado en el 

RO. No. 370 del 25 de enero de 2011, se refarma el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerlo¡de: Agricúltura; Ganadería, Aguacultura y Pesca, y se 
crea el Viceministerio de Acuacultura y Pesca, encargado del controtde la actividad de pesca y 

acuacultura y de su ordenamiento legal. , 

Que en uso de las facultades que le concedeJas artículos 74 y siguientes aplicables del 
PE PoRdlzo, Deicoeto Ejecutivo. Nov261 del 27 

Me marzo: de:2010, y artícalo 1 del 
$49, publicado en el Registro Oficial 

    

   

   

    

Acuerdo Ministerial No. 726 de fe: 
No. 361 del 12 de Enero de 2011. 

Av Pronclzo de Oralno ¡Ni Cen o -Ed 
Tela (393),04— 2681005 - wd V od   
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Art. 1.- Otorgar a la compañía LIMASOL S.A., lá autorización para el ejercicio de la actividad 
acuícola en una extensión de 59,20 ha de terrenos propios, ubicados en el sitio Estero El Ceibo, 

parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, con las siguientes coordenadas: 

Y Xx 

s | ses297 | 9711794 
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14 

1 

9711118 
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Art. 2.- La compañía tIMASOL S.A,, deberá cumplir con toda la tugisiación vigente en el 
ordenamiento Jurídico ecuatoriano relativo a la actividad acuícola, bajo"tás prevenciones de 

aplicar Jas sanciones determinadas en la misma, en caso de incumplimiento. 

   Av. Proncisco de Orellana 1 AComejo 

Tela (393) 04 — 2691003. vii acuer 
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lO NACIINAL DA. 
en TICA DRIECCA DOS 

ACUERDO No, 0 1 00-201 1 

EL VICEMINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS ESPACIOS 
ACUÁTICOS: 

CONSIDERANDO: 

  

Que mediante reformas realizadas al Reglamento Ganera! a la Ley de Pesca y Desartallo Pesquero, 
introducidas mediante Decreto Ejecutivo No. 1391 de fecha 15 de octubre de 2008, publicado en el 

Registro Oficial No. 454 del 27 de Gctubre de 2008, se establecen los mecanismos de regularización de las 

20nas de playa y bahía, para el ejercicio de la actividad acuícola, 

Que el señor Ricardo José Menéndez Enderica, en su calidad de Presidacteuia la : UIMASOL S.A, 
comparaca, allanéndota sl mencionada Decreto, solicitaliio.Ja cóncesión pór, de 11.19 
hactárnss de z0rá de playa y bahía ubicadas en el vitto Estero El Ceibo, parroquia El Morro, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

Cue Medienta Acuerdo interministarial No, 244 del. 23 de septiembre de 2000 se.concedió a la compañía 
LIMASOL S,A,, por el tiempo de diez años, la extensión de 200.00 hectáreas de zona de playa y bahía 
ubicada en el sítio Estero El Cejbo, parra omo cantón Gava arevalo del Gus. 

Que Mediante providencia de fecha 04 de octubre de 2010, la Dirección Naclonal de los Espacios 
Acuáticos, certifica lo siguiente sobre el áres a regularizar: “(...); 2.- La Infraestructura camaronera se 
encuentra totalmente construida y en nl led os comprendida por 40 piscinas de 

criaderos de camarón, 03 reservorlos, un cana] Ba Ap uñ canal de abastegimianto. de zona de playa 
con una superficie de 211.19 hectáreas de po Ma pleya (200.00 has en concesión y 11.19 has de 

regularización) además colinda con 59.20 hectáreas de tierras altas, todo forma un solo cuerpo clerto (...); 
3,- Una vez revisados los archivos respectivas se verificó que ta camaronera consta en la cartografía 
histórica elaborada en el año 1999 por el CENTRÓ DE LEVANTAMIENTO DE RECURSOS NATURALES POR 
SENSORES REMOTOS (CLIRSEN) y corresponde exclusivamente a salitral. yy Verras, altas, recomendándose 

* quelo mencionado se proceda a la regularización de 11.19 hectáreas de zona de playa. 4.- (...); S.- (..)”; 6.- 

El área ocupada no compromete la libre y segura navegación, no constituye amenaza de embancamiento 
ni obstrucción de canales navegables, no perjudica las necesidades de la Armada. tsic] 

Que la Dirección General de Acuacultura, es Oficio NO. 201100102 de fecha 23 de febrero de 2011, 
concordándo con el criterio de la Inspectoria de Acuacultura de Playas, se'pronuncia favorablemente ante 
la solicitud de la compañía LIMASOL S.A., Y féoomienda se otorgue la concesión sobre una extensión de 
211.19 hectáreas de zona de playa y bahía. * 

Que mediante Acuerdo Minístertal No. 640 de fecha 2 de Diciembre de 2010, publicado en etRegistro 
Oficial No. 370 del 25 de Enero de 2011, se reforma el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, y se crea el Viceministério de 

Acuacultura y Pesca, encargado del control de Agtlyle idad de pesca y acuacultura y de su ordenamiento 
legal. q CE > S 
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Que en uso de las facultades que Á 
General a laley de Pesca y Desgl 

ob: | 
Av. Franchico de OreMMo 

“Fala 1593) 04 - 248108 

0 y siguientes aplicables del Reglamento 

tivo 261 del 27 de Febrero de 2010, 

    

 



  

  

GOBIERNO NACIONAL DE. 
1aRÍ MA PEILECCADOR 

  

ra en el Registro Oficial No. 146 del 9 de Marzo del 2010 y artículo 1 del Acuerdo Ministerial No, 
Jas dé techid 15 4e Diciembre de.2026, publicado en el Registro Oficial No. 361 del 12 de Enero de 2011; 

. 4 Eo Ss 

ACUERDAN: 

Art. 1.- Conceder a la compañía LIMASOL S.A., porel plazo de 10 años, la extensión de 211,19 hectáreas 
ubicadas en el sitio Estero El Ceibo, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos 
linderos son: Norte: Camaronera El Celbo, Sur: Camaronera Corea, Este: Manglar, Oeste: Camaronera en 
tierras altas de su propiedad, con las siguientes coordenadas U.T.M, actualizadas que corresponden a 

vartos de lós vérticas referidas al Sistema WGS-84 demarcado en el plano: 

10NG. 

01 9712658 06 9'710.495 09 

586.005 | 9711.618 07 76 $85,519 

os 586.772 | 9710939 08 1 584,961 

  

Art, 2.- En virtud de lo anterior, derogar el Acuerdo Interministerial No, 214 del 28 de septiembre de 
2000, con el que se concedió a la compañía LIMASOL S.A,, por el tiempo de diez años, la extensión tota! 

de 200 hectáreas de zona de playa y bahía ubicadas en el sitio arriba señalado. 

Art. 3,- La compañía 
_Jurídico ecuatoriano 
determinadas en la 

orcesionaria deberá cumpltr con toda la legislación vigente en el ordenamiento       
   

         

      

   

  

COMUNÍQUESE. 
ness hno, , 2 IF FEB, 2011 

Blgo. Leóna 
VICEMINISTRO Di 

mec - 

Carlos M YO Cáceres , 
RANTE 

7 blemo Zonal de Gwoyoquil, Pao 12 
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